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PROGRAMA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA CATEDRA DE SALUD PUBLICA 

EN FACULTADES O  ESCUELAS DE M ED IC INA  VETERINARIA Y ZOOTECNIA

DE LA AMERICA LATINA

INTRODUCCION

Es un hecho innegable que la Medi
cina Veterinaria en los actuales momen
tos se ha convertido en una auxiliar im- 
poitante de la Salud Pública, y debido 
a ello ha habido una revaluación com
pleta del concepto del Médico Veterina
rio como componente del equipo de sa
lud pública en aquellos países más ade
lantados y que se encuentran realizando 
campañas encaminadas a “fomentar las 
actividades de Salud Pública” que tienen 
relación directa con esta profesión.

Los fines que se propone el Médico 
Veterinario en el campo de la Salud Pú
blica se pueden resumir en: prevenir y 
controlar todas aquellas enfermedades 
transmisibles de los animales al hombre, 
ya sea por contacto directo o por consu
mo de productos derivados de ellos y co
mo un asesor del administrador de salud 
en todos los problemas relacionados de 
acuerdo a la preparación que dicho pro
fesional ha recibido en los campos de la 
biología, medicina preventiva, etc., con 
el fin de aplicar todos los conocimientos 
en el planeamiento y desarrollo de pro
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gramas en bien de la comunidad a la cuai 
puede llegar a servir.

Es por esto que- he creído indispensa
ble someter a la consideración de lo 
Profesores y Delegados de las Facultado 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia que 
se reunirán en Ciudad de México en c: 
presente mes, el piograma sobre Salín 
Pública, para que sea establecido conn 
cátedra básica en las Facultades y Escue
las de Medicina Veterinaria de la Ame
rica Latina.

La inclusión de esta Cátedra en c¡ 
curriculum de estudios con las m a te r ia ' 
básicas que la componen, considero q»c 
se debe dictar a nivel del 5° año de es
tudios universitarios, con e x ce p c ió n  cíe 
la Estadística y Bioestadística, la cua. 
debe llevarse a cabo en el primer año de 
Facultad, con el objeto de que el estu
diante se acostumbre a relacionar todos 
los problemas que encuentra en sus estu
dios desde el punto de vista estad ístico , 

base de toda organización.
E l estudio que se hace de todas y cada 

una de las materias que c o m p o n e n  a 
nueva Cátedra de Salud Pública coni° 
parte integrante de los Cursos de la 3
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cuitad de Medicina Veterinaria y Zoo
tecnia, es una contribución al plantea
miento del problema, el cual se discutirá 
cu la próxima reunión de profesores, a 
■cuyo rargo está la Cátedra de. Salud Pú
dica en las Escuelas y Facultades que 
. i la han establecido y para aquellas que 
c ir el futuro quieran implantarla.

LA MEDICINA VETERINARIA  
EN SALUD PUBLICA

Durante los últimos quince años lia 
habido una revaluación completa del 
concepto de la Medicina Veterinaria, la 
cual “ha hecho importantes contribucio
nes a la salud del hombre” (1) ,  y debido 
a ello se puede decir que existe una rc- 
i-jción estrecha entre ésta y la Salud 
l'ública, toda vez que el hombre obtiene 
ií'c los animales una de sus principales 
fuentes de alimentación y, como una 
consecuencia directa, existe una convi
vencia más o menos estrecha entre los 
hombres v los animales.

El Medico Veterinario está siendo con- 
aderado como miembro importante de 
la Salud Pública, y debido a ello Sussman 
(iicc: “en la última década ha habido 
"na gradual revaluación de la capacidad 
profesional del Médico Veterinario por 

administradores de Salud Pública”
Í2).

Los estudios actuales de Medicina V e
terinaria han sido encaminados hacia el 
ejercicio de la profesión en el campo de 
la medicina curativa, y según la concep
ción moderna, los esfuerzos deben ser 
encaminados hacia la Medicina Preven
tiva, sin olvidar, como en el presente 
caso, la relación estrecha que existe entre 
los hombres y los animales, con el fin 
de prevenir a la comunidad que se sirve 

la transmisión de innumerables en
fermedades de los animales, catalogadas

como Zoonosis y, en segundo término, 
el destinar todos los esfuerzos necesarios 
para evitar que los alimentos derivados 
en su gran mayoría del reino animal, se 
conviertan en portadores de enfermeda
des, lo cual se consigue con el estricto 
control sanitario de los mismos.

D e acuerdo a las consideraciones an
teriores, la época actual está exigiendo 
más y más a los grupos profesionales, con 
el objeto de encaminarlos a estudios es
pecializados a los campos que diccn re
lación con el título obtenido. Este es el 
caso de la Medicina Veterinaria, la cual 
no se puede desligar de la Salud Pública, 
de acuerdo a lo expresado anteriormente.

El profesional Médico Veterinario, en 
la etapa de consolidación de sus estudios, 
debe adquirir conceptos básicos de Salud 
Pública, y por ello es el interés primor
dial de las Facultades de Medicina V e
terinaria y Zootecnia de incluir dentro 
de sus programas básicos la Cátedra de 
Salud Pública.

Para el aprendizaje de estos estudios, 
al alumno se le debe exigir una actividad 
intensa, con el fin de que asimile todos 
los conceptos básicos expuestos desde el 
punto de vista de la salud humana. A 
través de esta actividad, el alumno es 
quien debe adquirir estos conocimientos 
v conceptos, y el profesor sólo será un 
guía que facilite este aprendizaje. Con 
razón dice el doctor Gallardo que “para 
alcanzar estas dos finalidades de guiar y 
facilitar el aprendizaje, el profesor debe 
conocer primero qué es lo que el alum
no necesita aprender, y segundo, cómo 
puede aprenderlo” (3) .

OBJETIVOS

El comité de expertos de la O M S y 
FA O , en su reporte sobre “Veterinaria 
v Salud Pública”, dice que la enseñanza
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de la Veterinaria de Salud Pública tiene 
la finalidad de difundir los conocimien
tos necesarios para que los Veterinarios 
puedan colaborar enteramente con el 
personal medico y de otras categorías en 
los servicios de Salud Pública (4) .

Solamente se podrán satisfacer las ne
cesidades y exigencias actuales en Salud 
Pública si los Médicos Veterinarios re
ciben una formación adecuada en esta 
nueva rama de la profesión.

Es indispensable la colaboración estre
cha del Veterinario en la práctica priva
da, para “familiarizarse con el espíritu y 
el contenido de los programas de Salud 
Pública” (4) .

D e acuerdo a la concepción moderna 
de la Veterinaria de Salud Pública, la 
responsabilidad del incremento de los 
distintos conocimientos sobre esta mate
ria rccae directamente sobre los directo
res de las Facultades de Medicina V ete
rinaria, quienes no pueden olvidar que 
los problemas humanos y animales no 
deben desligarse. Por todo esto podemos 
decir que los objetivos de la implantación 
como cátedra básica en los estudios de 
Medicina Veterinaria serían:

1° Orientar al alumnado en los aspec
tos de la Salud Pública, de acuerdo a los 
conceptos modernos de la Medicina Pre
ventiva.

2° Promover el interés del estudiante 
por la intensificación en el desarrollo de 
las campañas de Salud Pública desde el 
campo del ejercicio particular, relacio
nando aquellas con las materias básicas 
que comprende el programa de estudios 
veterinarios.

3° Estudiar la organización de los ser
vicios fundamentales de Salud Pública y 
comprender cuáles son sus funciones y 
objetivos relacionados con la salud de la 
comunidad.

4° Estimular el interés de los Veten 
narios por las actividades relacionadas 
con la Salud Pública.

5° Familiarizar al estudiante con ei 
concepto de que el Médico Veterinarii 
es un elemento técnico valioso dentrt 
del grupo de trabajo de la Salud Pública

6° Inculcar el sentido de responsa
bilidad que le cabe al Médico Vetcrimi 
rio en la colaboración estrecha desde c; 
campo privado, en el desarrollo de la 
actividades referentes a su especial ida <.! 
y directamente relacionadas con el bien
estar de los asociados.

7‘- Preparar al futuro profesional par; 
los servicios de emergencia y casos tu 
desastre nacional.

El cumplimiento de todos y cada un 
de los objetivos propuestos, para suste:: 
tar la inclusión de la cátedra de Saino' 
Pública Veterinaria en las Facultades <• 
Escuelas especializadas, formará “induda
blemente un cuerpo profesional de \ <- 
terinarios competentes” e indispensab: 
en los países que adelantan programa - 
racionales y factibles de Salud Pública ;• 
como consecuencia lógica, serán órgan< 
reguladores de los principios que habra . 
de adaptarse a la economía pecuaria \ 
la zootecnia.

SISTEMAS ACTUALES DE ENSEÑANZA 
Y SU RELACION  

CON E L  ESTADO SANITARIO

Los arduos problemas acaecidos en las 
primeras etapas de desarrollo de la Mc' 
dicina Veterinaria, relacionados estricta
mente con las enfermedades infecciosas 
y parasitarias de los rebaños, influyeron 
de tal manera en la concepción del ejcr' 
cicio aislado y reducido a la acción pr°' 
fesional individual y privadá, que s0'a 
mente se tenía en cuenta la medicina 
curativa individual, descuidando los de
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■nás problemas relacionados con la co
lectividad y la economía pecuaria de los 
Alises. Lo anterior bastaría, quizás en los 
licmpos pasados, en que la enfermedad 
c a  considerada como una perturbación 

mitada al individuo, y no se vislum
braba la inmediata y grave repercusión 
:n la colectividad que rodeaba al animal 
iifcrnio contagioso; en la actualidad no 
^lamente importa el animal en sí, sino 

; is que se encuentran en contacto direc- 
' ) con el, con el objeto de evitar la pro- 
i agadón de epizootias entre los animales 

zoonosis a los humanos, con las consi- 
. uicntes pérdidas económicas representa
bas en valores nutricionales y pecuarios.

Pasaron ya los tiempos en que la V e
terinaria se ejercía en estos términos; en 
•’ actualidad se exige una contribución 

uis amplia y decidida, y por ello se ha 
¡■ o cambiando la labor estrictamente 
médica-curativa por otra más provechosa 
; - la prevención y profilaxis. “Vale más 
prevenir que curar”.

Por ello se ha dicho que “los métodos 
erradicación llevaron pronto a los es

tadios de los métodos de prevención”
Í 4 J .

Debido a estas circunstancias, la ense
ñanza de los principios básicos de la 
'ncdicina preventiva, nutrición animal, 
higiene de los animales y de la higiene 
de los locales en las granjas, han ocupado 
u"  lugar primordial en la enseñanza mo
derna. Estas circunstancias, que rigen la 
producción moderna y económica del 
ganado desde el punto de vista sanitario, 
han influido directamente en las Facul
tades y Escuelas de Veterinaria para de
dicar gran atención a aquellos factores 
del medio ambiente que hacen propicio 
C1 óptimo desarrollo del animal y de sus
productos” (4) .

Una formación profesional de este tipo 
armoniza perfectamente con el concepto

moderno de la salud pública, la cual tie
ne en consideración todos los factores 
que determinan la salud de la colectivi
dad, sin ejercer limitaciones a las necesi
dades individuales. “El Veterinario se 
incorpora muy fácilmente al grupo de 
trabajadores sanitarios, puesto que está 
tan acostumbrado a proteger a la pobla
ción contra las enfermedades colectivas 
y la malnutrición como estudio del indi
viduo” (4) .

Otro de los aspectos importantes en 
la Salud Pública es el control sanitario 
de los alimentos, cuyo objetivo primor
dial “es el de impedir que se dén al con
sumo del hombre y de los animales pro
ductos alimenticios alterados, poco nu
tritivos o capaces de producir intoxica
ciones o de comunicar enfermedades al 
hombre, procurando que el consumidor 
reciba un producto sano, nutritivo y acep
table higiénicamente” (4) .  Debido a es
to, el control sanitario de los alimentos 
“se ha convertido esencialmente en una 
función de Salud Pública” (4) .

SUGERENCIAS 
PARA EL  MEJORAMIENTO  

DE LA ENSEÑANZA DE SALUD 
PUBLICA

Las consideraciones anteriormente ex
puestas justifican de manera expresa el 
cambio de la situación actual de enseñanza 
de las cátedras de Enfermedades Trans
misibles y Control de Alimentos a nivel 
de las Facultades de Medicina Veterina
ria y Zootecnia, y debido a ello se hace 
indispensable, de acuerdo con los con
ceptos modernos, incluir dentro del cu
rriculum general de las Facultades una 
cátedra específica de Salud Pública V e
terinaria.

Se piensa que dichos estudios han de 
llevarse a cabo durante la realización del 
último año de Facultad, procurando que
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por intermedio de estos se inculque la 
filosofía y puntos de vista sanitarios a 
quienes están a las puertas del ejercicio 
de la profesión.

Las materias básicas que componen 
esta nueva cátedra deben ser:

1. Administración Sanitaria.
2. Estadística y Bioestadística.
3. Saneamiento Ambiental.
4. Educación en Salud.
5. Epidemiología.

Como parte básica en la realización 
del curso, es indispensable realizar un 
buen número de Seminarios, 4 a 6, los 
cuales tendrán como objetivo el poder 
aclarar conceptos emitidos por los pro
fesores durante el transcurso de las ma
terias tratadas, para lo cual es indispen
sable convidar a ellos a especialistas en 
Salud Pública nacionales y contar con la 
asesoría de los extranjeros que prestan 
sus servicios al país.

Para llevar a cabo el programa propues
to, es necesario cumplir las etapas que a 
continuación se expresan:

a) Presentación de los temas o clases 
técnicas:

Estas serán expuestas a los alumnos 
por el profesor de la materia respectiva
o por especialistas en Salud Pública con
vidados, las cuales se efectuarán desde el 
punto de vista netamente académico, 
exponiendo los conceptos y principios 
fundamentales de los temas que compo
nen la cátedra.

b ) Trabajos de Práctica:

El trabajo de práctica en el campo y 
de laboratorio se consideran como ínti
mamente ligados a los temas académicos 
tratados en las clases, los cuales consisti
rán en:

1° Desarrollo y ejecución de ejercicios 
en los laboratorios, sobre temas definidos,

principalmente estadística y biocstadís- 
tica.

2° Visitas de campo, preferentemente 
a establos, plantas de pasterización, ma
taderos, fábricas de enlatados, etc.

3° Visitas a instituciones de Salud Pú
blica, con el objeto de conocer su orga
nización, fines y actividades.

Los alumnos rendirán un informe com
pleto sobre los puntos 2 y 3 cada vez 
que se efectúe una visita de esta clase.

c) Seminarios:

En esta clase de reuniones, el alumno 
tendrá la oportunidad de participar acti
vamente sobre los temas que se han tra
tado y otros que previamente serán fija
dos para discusión. Las deliberaciones 
técnicas serán dirigidas y orientadas por 
el profesor de la materia. A éstas deberán 
ser invitados expertos en las diferente^ 
ramas de la Salud Pública.

d ) Simposios:

Opcionalmente pueden realizarse, cuan 
do las circunstancias lo permitan, com<; 
en el caso de visitas de personal experto, 
contando con la participación de los na 
dónales. En éstos se expondrán los co 
nocimientos técnicos sobre temas espt 
cíficos.

e) Evaluación:

Esta se hará por medio de pruebas o 
exámenes escritos parciales, los cuales se 
realizarán al final de cada una de las ma
terias tratadas, y una prueba o ex am en  
final sobre todos los tópicos de las ma
terias tratadas.

Las prácticas serán calificadas, las cua
les, sumadas a las pruebas parciales, da
rían la nota previa, proponiéndose que 
éstas serán equivalentes al 50% y el exa 
men final al 50% , para obtener una ca 
lificación final.
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De acuerdo a los estatutos de la Es
cuela o Facultad, la asistencia a curso 
debe ser obligatoria, y de acuerdo a los 
mismos, un número de fallas superior al 
fijadp, invalidarán al alumno para la pre
sentación de la prueba o examen final.

Una ayuda indispensable para el des
arrollo y ejecución del programa propues
to se debe obtener de los siguientes me
dios:

a) Asesores internacionales y naciona- 
i.s que trabajen en Salud Pública.

b) Sistemas audio-visuales, diapositi- 
' is, películas, etc., esquemas, gráficos y

rganogramas que tengan relación con 
¡os temas tratados.

c) Conferencias, Seminarios y Simpo
sios.

d) Material escrito, Conferencias de 
’os temas tratados.

c) Referencias bibliográficas.

f) Visitas de práctica y de campo.

PROGRAMAS DE MATERIAS 
PARA LA CATEDRA

DE SALUD PUBLICA VETERINARIA

1° Administración Sanitaria:

Los conceptos que se pretenden dar a 
conocer a los alumnos se basan princi
palmente sobre salud y salubridad, al 
’gual que las funciones, estructuras y pro
fesiones que la sirven. Se analizarán so
meramente los problemas y programas de 
Salud Pública en función de la promo
ción y reparación de la salud, relacionán
dolos con los conocimientos generales 
adquiridos con el estudio de las otras ma
terias que componen el curso. Finalmente, 
se concede importancia a la legislación 
) su aplicación en el campo del ejercicio 
privado.

Temas que se tratarán:

Salud Pública Veterinaria. Definición y 
alcance en la Salud Pública. Funciones 
del Medico Veterinario de Salud. Pa
pel que desempeña dentro del equipo 
de Salud Pública.

Organización del Ministerio de Salud Pú
blica.

Organogramas. Personal y funciones. Sus 
relaciones con los organismos naciona
les y extranjeros. Organización y fun
ciones de la Sección Veterinaria de Sa
lud Pública. Organización de los pro
gramas de Salud Pública a nivel local, 
departamental y nacional.

Leyes y reglamentaciones relacionadas 
con Salud Pública y Veterinaria. V i
sita al Ministerio de Salud Pública y 
organismos sanitarios a nivel departa
mental y local.
Total de horas: 12. Teóricas: 8. Prác
ticas: 4.

2o Estadística y Biocstadística:

La metodología estadística contribuye 
a perfeccionar la mentalidad científica y 
a crear una conciencia sobre la utilidad 
de la estadística en Veterinaria y Salud 
Pública, así como también en el ejercicio 
de la profesión en el campo privado. Da 
a conocer las técnicas elementales para 
obtener, resumir y presentar los datos 
con el fin de describir estadísticamente 
los hechos habituales durante el ejercicio 
de la profesión.

Esta asignatura debe ser dictada en el 
transcurso del primer año de la carrera, 
con una intensidad de 2 horas semanales 
durante un año académico.

Temas que se tratarán:

Generalidades, definiciones, historia. Pa
pel del Médico Veterinario en la pro
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ducción y utilización de las estadísti
cas.

Método científico y método estadístico. 
Etapas, planificación y ejecución (sub- 
ctapas).

Sistemas de recolección. Universo y mues
tra. Diferentes tipos de muestras. Erro
res. Práctica: Planificación de una in
vestigación.

Formularios. Requisitos. Recomendacio
nes. Errores de la recolección. Prácti
ca: Elaboración de formularios.

Revisión y crítica de la información. Cla
sificación de las observaciones. Datos 
cualitativos v cuantitativos. Series. Dis
tribución de frecuencias. Práctica: E la
boración de formularios.

Otras distribuciones de frecuencias: por
centual, correlativa y acumulada. Prác
tica: Distribución de frecuencias.

Procedimientos de tabulación. Práctica: 
'Tabulación manual. Tablas estadísti
cas. Elementos.

Tipos de Tablas. Recomendaciones. Prác
tica: Tabulación manual y Construc
ción de tablas.

Gráficos. Tipos de gráficos. Diseño. Re
comendaciones. Práctica: Construcción 
de gráficos.

Medidas de tendencia central. Promedio 
aritmético, mediana y modo. Otros 
promedios. Práctica: Promedios arit
méticos. Series simples y agrupadas. 
Cálculo de la mediana.

Medidas de dispersión. Amplitud. Des
viación mediana. Varianza. Desviación 
típica. Coeficiente de variación. D is
tancia intercuartil. Práctica: Desviación 
típica en series simples.

Continuación. Desviación típica en se
ries agrupadas. Práctica: Desviación 
típica en series agrupadas. Repaso. 
Práctica: Desviación típica en series 
agrupadas.

Población. Censo y estadísticas vitales. 
Estimaciones de población. Práctica. 
Cálculos de población.

Comparaciones por cuocientes. Tasas, ra
zones y proporciones. Práctica: Cálen 
lo de tasas y razones.

Continuación. Errores de interpretación. 
Tasas ajustadas. Práctica: Cálculo de 
tasas y razones.

Estadísticas médicas y de salubridad. 
Práctica: Cálculo d e  tasas ajustadas.

Continuación. Morbilidad, incidencia y 
prevalencia. Práctica: Continuación ck 
la anterior.

Examen parcial:

Correlación. Práctica: Gráficos de corre 
lación. Curva normal. Distribucicnc 
normales y aritméticas. Práctica: Ma 
nejo de la tabla de áreas.

Probabilidades. Comparación entre nntcc 
tras y universo. Práctica: ProbabilkL 
des experimento.

Continuación. Comparación entre do 
muestras. Práctica: Probabilidades 
Comparación entre dos muestras. Prue
bas de significación estadística. Prac 
tica: Uso de la tabla de la curva no¡- 
mal.

Diferencia entre medidas. Práctica: Di
ferencia entre medidas.

Continuación tema anterior. P rác tica : 
Continuación práctica anterior.

Diferencia entre porcentajes. Practica. 
Diferencia entre porcentajes.

Continuación tema anterior. Práctica. 
Continuación práctica anterior.

Repaso. Práctica: Repaso.
Examen final. Práctica: Examen (inah
Total de horas: Teóricas: 38. P rác tica s . 

30.
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Saneamiento ambiental:

Consta de clases teóricas y prácticas 
visitas al terreno y de laboratorio). Se 

< ui las nociones básicas sobre el sanea
miento urbano y rural, comprendiendo el 
( tudio de los abastecimientos de agua, 
i Lintas de tratamiento, control y dispo- 
s ;ión de excretas; control, recolección, 
c:Aposición y transporte de basuras y des
perdicios. Control y Campañas contra 
1 : moscas, insectos y roedores. Sanea
miento de mataderos, plantas de pas
terización, fábricas de alimentos, etc.
1 i la parte correspondiente a alimentos 
sí hace hincapié sobre el aspecto sanita- 
m  desde su producción, transporte y 
distribución, con el objeto de que el pú- 
b'ico reciba un producto sano, nutritivo 
y aceptable higiénicamente. Se hace un 
rtyaso completo de las materias tratadas 
t:.' el transcurso de los del cumplimiento 
d¡ las asignaturas relacionadas con este 
tí pico, y relacionándolas con el aspecto 
netamente sanitario.

í ciñas que se tratarán:

Introducción. Definición y conceptos ge
nerales del Saneamiento Ambiental. 
Importancia en la Salud Pública. Des
cripción del Curso. Papel del Médico 
Veterinario en los programas de Sa
neamiento Ambiental. Relaciones con 
el Ingeniero Sanitario y demás perso
nal de Saneamiento. Funciones básicas 
de saneamiento de un programa de 
Salud Pública.

Abastecimientos de agua: E l agua en la 
transmisión de enfermedades. Caracte- 
nsticas físico-quimicas y bacteriológicas 
del agua. Normas de potabilidad. Usos 
del agua. Cantidad de agua necesaria. 
-Abastecimiento de agua en el ■ medio 
rural. Manantiales y pozos. Medios de

contaminación y protección. Desinfec
ción. Protección Sanitaria. Cisternas: 
Abastecimiento de agua en el medio 
urbano. Características generales. Des
cripción de un sistema público de abas
tecimiento de agua. Requisitos sanita
rios fundamentales de los abasteci
mientos públicos de agua. Tom a de 
muestras. Partes constitutivas y función 
de cada una de ellas, en una planta de 
potabilización.

Disposición de Excretas: Aguas negras y 
servidas.

Necesidad del destino de las excretas hu
manas. Polución y contaminación del 
suelo. Sistemas de disposición de ex
cretas en el medio rural. Sistemas sin 
transporte hídrico. Letrina, sanitario 
químico. Sistema con transporte hídri
co: Pozo o tanque séptico, funciona
miento, resultados que ofrece, caracte
rísticas del efluente, localización, des
tino del efluente, de los tanques sépti
cos. Campos de infiltración y pozos 
de absorción. Ensayo de percolación. 
Limpieza de los tanques. Sistemas de 
desagües en centros urbanos. Ventajas 
del sistema público de alcantarillados. 
Líquidos recolectados. Partes constitu
tivas. Destino final de las aguas ne
gras. Generalidades sobre plantas de 
tratamiento de aguas negras. Autopu- 
rificación de las aguas naturales. Lan
zamiento de aguas residuales en con
diciones sanitarias. Necesidad del tra
tamiento de las aguas negras.

Disposición Sanitaria de Basuras:

Significado sanitario. Composición y cla
sificación. Equipo. Método de dispo
sición final. Saneamiento de los Esta
blos: Porquerizas, Mataderos, Plazas 
de Mercado, Enlatadoras y Pasteriza
doras.

Generalidades, Importancia, Principios 
básicos higiénicos, Condiciones sanita-
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rías (localización, orientación, mate
riales de construcción, áreas de patios, 
áreas de trabajo, iluminación, ventila
ción, servicios sanitarios, aparatos de 
trabajo).

Saneamiento de Piscinas y Baños Públi
cos:

Definición. Importancia del problema. 
Enfermedades que se transmiten. Nor
mas generales. Tipos de piscinas. Tra
tamiento del agua. Control de baños 
públicos. Normas sanitarias.

Control de Antrópodos y Roedores:
Los insectos y su interés en  salud públi

ca. Insectos que transmiten enferme
dades. Mecanismos de transmisión. 
Métodos de lucha. Procedimientos in
directos: Insecticidas, larvicidas. M o
dalidad de uso, equipo y métodos usa
dos. Técnicas de aplicación. Toxicidad.

Control de mosquitos:
Medidas antilarvarias, obras de ingenie

ría. Larvicidad. Medidas de control del 
mosquito adulto.

Control de moscas: Eliminación de cria
deros, su relación con las basuras, es
tercoleros, residuos industriales orgáni
cos, medidas de control contra las lar
vas y contra la mosca adulta. Protec
ción de los alimentos. Insecticidas y 
trampas.

Control de roedores: Generalidades. Las 
patas y su importancia en la Salud Pú
blica. Clasificación. Características y 
hábitos; métodos de control. Construc
ción a prueba de ratas. Protección de 
los alimentos contra el acceso de ratas. 
Envenenamiento, atrape y fumigación.

Control de alimentos:

Definición. Papel del M édico Veterina
rio en el Saneamiento Ambiental y 
control de los alimentos. E l sanea
miento y la epidemiología de las en

fermedades transmisibles de los anim:: 
les al hombre. Importancia del control 
sanitario de los alimentos. Factores de 
contaminación. Intoxicación. Método-, 
de control y preservación de los ah 
mentos.

Carnes: Principios sanitarios. Enferme 
dades transmisibles. Inspección sanite 
ria y control e inspección de las visee 
ras y carnes. Control sanitario de lo-, 
mataderos. Inspección sanitaria de lo 
derivados de la carne. Su importancia 
en Salud Pública.

Pescados: Crustáceos y Mariscos. Inspec
ción sanitaria. Control de las plante 
cnlatadoras de pescado.

Aves: Inspección sanitaria. Control ck 
los mataderos y expendios. Legislaciói’ 
Sanitaria.

Leches: Inspección de las hembras leche 
ras. Enfermedades transmisibles por la 
leche. Higiene de la producción, t r a s 
porte y expendio. Pasterización. Si> 
importancia en Salud Pública. Deriva 
dos de la leche y su control sanitario. 
Control de las plantas de pasteriza 
ción y fábricas productoras de deriva
dos de la leche. Legislación.

Conservas y enlatados: Inspección san; 
taria. Control y toma de muestras. 
Control sanitario de las plantas pro 
ductoras. Legislación.

Frutas y verduras: Producción, in sp ecc ió n  
y control. Mercados. Control sanita
rio.

Elaboración de aguas gaseosas y helados. 
Establecim ientos  productores. Contro 
sanitario. Legislación. Expendios. Con
trol sanitario de los expendios. Legis
lación.

- T .P.
Total de horas: 23 28 =  51 15. PraC 

ticas: 15.
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EDUCACION EN SALUD:

La Educación en Salud se considera 
como una de las materias importantes 
para gl Médico Veterinario, ya que a tra
vés de las conferencias que se dictarán 
se inculcan los principios fundamentales 
de Antropología Social y Psicología, los 
cuales influirán en él para allanarle el 
camino de sus relaciones humanas, con 
las cuales habrá de encontrarse a menu
do en la práctica de su profesión.

Además, se incluyen temas como d  
papel educativo que este profesional ha
brá de cumplir en la solución de los pro
blemas que tienen íntima relación con 
la salud humana y animal.

Temas que se tratarán:

La educación en Salud: Su naturaleza y 
objetivos. Condiciones que influyen 
en el cambio de hábitos, costumbres, 
creencias y concepto en relación con 
la salud. Aplicación de los principios 
y métodos de la Educación en Salud 
a la Veterinaria de Salud Pública. Pa
pel educativo del Médico Veterinario 
para la solución del problema de la 
salud animal. La Educación Sanitaria 
y las Zoonosis. Análisis de los proble
mas de salud animal relacionados con 
el hombre, los cuales pueden resolver 
la educación sanitaria. Métodos, pro
cedimientos y medios aplicables a la ta
rca educativa en Medicina Veterina
ria- Planeamiento y desarrollo de un 
programa educativo para la solución 
de un problema concreto.

Total de horas: Teóricas: 20. Prácticas: 4.

EPIDEMIOLOGIA:

Incluye el estudio de los conceptos ge
nerales de la epidemiología, aplicables a

los problemas de salud en la comunidad, 
y da una información básica sobre la cla
sificación de las enfermedades, el control 
de las transmisibles y cuarentenables. Se 
recuerdan las bases de la inmunología y 
se anotan algunos aspectos importantes 
de las enfermedades infecciosas humanas.

En la parte correspondiente a las Zoo
nosis, se pretende relacionarlas con los 
procedimientos epidemiológicos de con
trol y erradicación de las enfermedades 
transmisibles de los animales al hombre.

Temas que se tratarán:

Definiciones sobre epidemiología. Pro
ceso histórico sobre el origen de la en
fermedad, Concepto ecológico actual 
de la enfermedad: cadena de infección. 
Definiciones: agente infeccioso, hués
ped, modo de transmisión, aislamiento, 
cuarentena, contacto, notificación, des. 
infección (concurrente y term inal), 
foco, fuente de infección, reservorio, 
vector, casos clínicos, subclínicos e in- 
aparentes, portadores, período de incu
bación y período de transmisibilidad. 
Epidemia, endemia, casos esporádicos. 

Clasificación de las enfermedades según 
la vía de transmisión: vía aérea, vía 
digestiva, contacto directo y por vec
tor. Ejemplos. Enfermedades cuaren
tenables. Disposiciones Internacionales. 
Control de las enfermedades transmi
sibles: medidas aplicables sobre los di
ferentes eslabones de la cadena de in
fección. Inmunología: bases generales. 
Clasificación. Diferentes tipos de va
cunas: bacterianas, toxoides mixtas, 
virus y rickettssias. Principales enfer
medades de transmisión aérea: viruela, 
difteria, tos ferina, tuberculosis y po
liomielitis. Medidas de control. Prin
cipales enfermedades de transmisión 
por vía digestiva: gastro-intestinal, pa-

V « t« rin a r¡a  — 3
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rasitosis intestinales y fiebre tifoidea. 
Medidas de control.

Principales enfermedades de transmisión 
por contacto directo: Rabia y enfer
medades venéreas. Medidas de control.

Principales enfermedades de transmisión 
por vector: tifo exantemático, paludis
mo y fiebre amarilla. Medidas de con
trol. Notificación de las enfermedades 
transmisibles: definición. Objetivos de 
la notificación. Antecedentes jurídicos 
de Ja notificación. Sistemas actuales 
de la notificación. Formularios de no
tificación. Papel del Médico Veterina
rio en el Equipo de Salud Pública.

ZOONOSIS:

Importancia desde el punto de vista epi
demiológico. Concepto de erradicación. 
Luchas, medios y etapas de acción. 
Clasificación de las Zoonosis. Tubercu
losis. Generalidades. Transmisión, diag
nóstico, control y erradicación. Cam
pañas. Brucelosis: Generalidades, trans
misión, diagnóstico, control y erradi
cación. Campañas.

Rabia: Generalidades, transmisión, diag
nóstico, control y erradicación. Cam 
pañas.

Carbunclo: Generalidades, transmisión, 
diagnóstico, control y erradicación. 
Campañas.

Hidatidosis; Leptospirosis, Fiebre Q, Cis- 
tecercosis, Distomatosis, etc. Genera
lidades, transmisión, diagnóstico, con
trol y erradicación. Campañas.

Total de horas: Teóricas: 26. Prácticas: 
10.

PROGRAMAS DE LAS PRACTICAS
DE LA CATEDRA DE SALUD PUBLICA

1° Administración Sanitaria:

a) Presentación del organograma del
Ministerio de Salud Pública. Discusión.

b) Organización y funciones de la 
Sección Veterinaria de Salud.

c) Organismos Internacionales, su or
ganización y objetivos.

d) Visita al Ministerio de Salud Pú
blica y otros organismos sanitarios, a ni
vel departamental y local.

21? Estadística y Bioestadística:

a) Planificación de una investigación. 
Elaboración de formularios.

b) Distribución de frecuencias y ta
bulación manual.

c) Construcción de tablas y de gráfi
cos.

d) Promedio aritmético. Series sim ples 
y agrupadas: Cálculo de la mediana.

e) Desviación típica en series simples 
y agrupadas.

f) Cálculos d e. población, tasas y ra
zones. Cálculo de las tasas ajustadas.

g) Gráficos de correlación. Manejo de 
la tabla de áreas.

h) Probabilidades: experimento. Coni- 
paración entre dos muestras. Uso de la 
tabla de áreas de la curva normal.

i) Diferencia entre medidas y porcen
tajes.

j)  Certificado de defunción y repaso. 

3° Saneamiento Ambiental:

a )  Visita a una planta de tr a ta m ie n to  
de aguas. Proceso de tratamiento. D 'a' 
positivas.

b) Basuras. Diapositivas.
c) Excretas. Diapositivas.
d) Visita a un mercado y a un supe*' 

mercado.
e) Visita a un matadero.
f) Visita a una planta de pasteriza

ción.
g) Visitas a fábricas de alimentos (en 

latadoras, salchicherías, y de helados } 
refrescos).
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4° Educación Sanitaria:

a) Ayudas audio-visuales. Flanelógrafo.
b) Zoonosis en salud pública. Pe

lícula.
c) Organización de seminarios, con

gresos, etc.
d) Métodos para la preparación de 

trabajos científicos.

5° Epidemiología:

a) Investigación epidemiológica de las 
Zoonosis. Confección de un informe so
bre estudios epidemiológicos.

b.) Campaña antirrábica canina. Rea
lización. Discusión del programa de con
trol.

c) Campaña de tuberculinización del 
ganado lechero. Realización y discusión 
del programa.

d) Campaña contra la Brucelosis. Rea
lización y discusión del programa. M e
didas de control.

e) Planeamiento y ejecución de otras 
campañas de control de Zoonosis.

R E S U M E N

Con el objeto de establecer la Cátedra 
de Salud Pública en las Facultades y 
Escuela de Medicina .Veterinaria y Zoo
tecnia, se hace un estudio del problema 
actual en relación con la aplicación de 
la Medicina Preventiva, y relacionando 
esta y la Medicina Veterinaria con el 
punto de vista de la salud humana, con 
•a cual está en íntima relación.

Para sustentar el interés creciente del 
entrenamiento de los Médicos Veterina- 
nos cn Salud Pública, ha sido necesario

recalcar los objetivos que se enumeran, 
los cuales se deben cumplir a cabalidad 
en la realización de la Cátedra, dedu
ciendo lo indispensable, que es el estu
dio de materias básicas e importantes en 
un curso de esta clase, tales como: Ad
ministración Sanitaria, Estadística y Bio- 
estadística, Saneamiento Ambiental, Edu
cación en Salud, y Epidemiología.

Para dar una visión clara del desarrollo 
del Curso, ha sido indispensable esbozar 
los programas completos, teóricos y prác
ticos, de todas y cada una de las mate
rias y, además, se propone una intensi
dad horaria, la cual se considera necesa
ria para obtener una información básica 
sobre las materias que se tratan.

El Curso se ha programado para ser 
realizado a nivel del último año de Fa
cultad, con excepción de la Bioestadís- 
tica y Estadística, la cual se considera 
básica en la iniciación de la carrera, con 
el fin de que el estudiante se acostum
bre a relacionar los problemas que en 
adelante encontrará desde el punto de la 
Estadística, considerada básica en la or
ganización y planeación moderna.
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